
Acaip 
 

COMUNICADO DE PRENSA 

ACAIP.- (Agrupación de los Cuerpos de la Administración de II.PP) 

CENTRO PENITENCIARIO DE ALCALA MECO (MADRID-2) 

E-mail: cpmadrid2@acaip.info   Tfno: 695 218654 
Página 1 de 2 

 

PELEA MULTITUDINARIA EN EL CENTRO 

PENITENCIARIO DE ALCALÁ MECO 

(MADRID-2) 

 

La Sección sindical de Acaip (Agrupación de los Cuerpos de la Administración 

de Instituciones Penitenciarias) en el Centro Penitenciario de Alcalá Meco, 

sindicato mayoritario en el ámbito penitenciario, desea exponer ante la opinión 

pública los hechos ocurridos el día 29 de junio 2009 en dicho Centro. 

En el turno de mañana y en el módulo 11 (con 62 internos) destinado al 

programa de “Módulo nuevo de respeto para menores”  se inicia una pelea 

entre un interno dominicano y otro marroquí.  Como fruto de dicha pelea, 

comienza una batalla con la participación de al menos 50 internos del módulo 

destrozando mobiliario para usarlo como arma ( tableros, sillas, mesas….). 

Para intentar controlar la situación intervienen los tres funcionarios que se 

encuentran en dicho módulo con ayuda de varios funcionarios de otros 

módulos que deben personarse rápidamente para intentar sofocar la gran 

trifulca.  

Como consecuencia de la pelea, varios internos resultan magullados y uno de 

ellos debe de ser trasladado al hospital debido a un profundo corte en la mejilla 

que llegaba hasta el hueso. 

Como medida cautelar y debido a que el módulo de aislamiento está saturado, 

la Dirección del Centro mantiene a todos los internos del módulo encerrados en 

sus celdas desde el día 29 de junio (tarde) hasta el 1 de julio. 

Una vez mas Acaip alerta de la gran masificación que sufre los Centros 

Penitenciarios y la falta alarmante de funcionarios que puedan hacer frente a 

este tipo de incidentes. 

 



Acaip 
 

COMUNICADO DE PRENSA 

ACAIP.- (Agrupación de los Cuerpos de la Administración de II.PP) 

CENTRO PENITENCIARIO DE ALCALA MECO (MADRID-2) 

E-mail: cpmadrid2@acaip.info   Tfno: 695 218654 
Página 2 de 2 

 

Cabe resaltar que si un incidente tan grave como este se produce en un 

módulo de respeto (programa pionero en Instituciones Penitenciarias) que 

podría pasar en el resto de módulos donde no se aplica esta “terapia” de orden, 

disciplina y limpieza. 

 

Este mismo día que surgieron los hechos, una inspección de la Secretaría 

General de Instituciones Penitenciarias estaba presente en dicho Centro. 

 

Esperamos que tomen buena nota de las condiciones en las que trabajamos 

los trabajadores de Instituciones Penitenciarias. 

 

 

 

 

 


